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Señor 
JUEZ CINCUENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. D.C. 
Ciudad. 
 
 
 
 
REF.- RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

11001400305020220012300 
DEMANDANTE KAREN YINETH CARDENAS RODRIGUEZ 
DEMANDADO LUIS ENRIQUE AHUMADA MARCIALES 
ASUNTO  CONTESTACION DEMANDA 
 
 
 
 
 
MIGUEL LEONARDO RUBIO SEPULVEDA, mayor de edad, vecino de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía 19.341.865 expedida en Bogotá, patentado ante 
el Consejo Superior de la Judicatura con Tarjeta Profesional 55087, E-mail 
miguelleonardo.rubio@hotmail.com, en mi calidad de apoderado judicial del 
demandado LUIS ENRIQUE AHUMADA MARCIALES, mayor de edad, vecino de 
Bogotá, D.C., por medio del presente descorro el traslado de la demanda en los 
siguientes término: 
 
A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO. No nos consta, que se pruebe. 
 
AL SEGUNDO.  Es cierto. En esa dirección existe un local comercial. Además se 
encuentra ubicado en esa dirección actualmente el establecimiento de comercio de mi 
procurado. 
 
AL TERCERO. No nos consta. Que se pruebe. 
 
AL CUARTO. Es cierto. 
 
AL QUINTO. Aparentemente es cierto. 
 
AL SEXTO. Es cierto. 
 
AL SEPTIMO. No nos consta. 
 
AL OCTAVO. No nos consta. Que se pruebe. 
 
AL NOVENO. No nos consta que CARDENAS hubiere hablado con su hija, lo único 
cierto es que le cedió a mi representado el local para evitar el pago de la cláusula de 
incumplimiento, y desde la fecha de su apertura (06 de octubre de 2020) es mi cliente 
quien se encuentra operando el gym de su propiedad denominado GYM EVOLUTION. 
 
AL DÉCIMO. No nos consta. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO. No nos consta. Que se pruebe. Mi representado no ha tenido 
socios de ninguna índole. 
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AL DÉCIMO SEGUNDO. No nos consta. 
 
AL DÉCIMO TERCERO. No nos consta, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO CUARTO.  No nos consta. Que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO QUINTO. No nos consta. Que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO SEXTO. No es cierto. No nos consta y no se aportó al estadio probatorio 
otro sí al que hace referencia. 
 
AL DÉCINO SEPTIMO. No nos consta, que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO. No es cierto. Que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO NOVENO. No es cierto. El fallecido señor LUIS EDGAR CARDENAS, 
por encontrarse ilíquido, sin créditos es decir quebrado económicamente, concertaron 
con el aquí demandado para que mi mandante inaugure un nuevo establecimiento de 
comercio con razón totalmente diferente, con equipos de propiedad exclusiva del 
demandado y, sigue mi mandate con el pago de los cánones de arrendamiento, para 
que el fallecido señor CARDENAS no tuviera que entregar el local comercial y verse 
obligado a cancelar la penalidad por incumplimiento del contrato de arrendamiento. 
 
AL VIGÉSIMA. No es cierto, mi poderdante tiene y ejerce la administración del 
establecimiento de comercio de su propiedad (gym evolution) y no otro diferente, que 
solo existe en la febril imaginación de la demandante y su togado. 
 
A LA VIGÉSIMA PRIMERA. No es cierto, que se pruebe. Nunca la demandante 
podrá administrar lo que no es de ella.   
 
A LA VIGÉSIMA SEGUNDA. NO EXISTE. VIGESIMA TERCERA. No es cierto, que 
se pruebe, las difamaciones que realiza el abogado se debe probar y no tomar el 
ejercicio del derecho para pretender a través de falacias y acusaciones infundadas 
apropiarse de bienes ajenos. EXIGIMOS que el abogado pruebe las mendaces 
acusaciones en contra de mi representado de que tiene la protección de un 
expresidente para violar la ley a su acomodo. 
 
Igualmente exigimos que se pruebe las difamaciones en el sentido de que tomó 
posesión irregular del establecimiento de comercio, como lo cita en éste numeral. 
 
A LA VIGÉSIMA CUARTA. Es falso, que se pruebe, ella (demandante) puede 
pretender la propiedad de los bienes que se encuentren en cabeza de su fallecido 
padre pero, no pretender irrogarse la calidad de propietaria de un establecimiento de 
comercio diametralmente diferente, con la disculpa de que allí funcionó en otrora 
oportunidad el de su padre. Si la demandante desea seguir con el gimnasio FITNESS 
FACTORY GYM SAS, bien puede hacerlo con la ayuda del togado, bien puede tomar 
la administración de los bienes inscritos de su padre. 
 
A LA VIGESIMA QUINTA. Mi poderdante no está obligado a rendir cuentas a ningún 
extraño que pretenda por la fuerza apoderarse de bienes ajenos. Para que fuere 
obligado mi poderdante a rendirle cuentas a la demandante, primero deben declararla 
heredera, para así poder irrogarse tal calidad y al demandado demostrarle su calidad 
de propietario o socio del citado establecimiento Finetss Factory Gym SAS. 
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A LA VIGÉSIMA SEXTA. No nos consta que se pruebe. 
 
A LA VIGÉSIMA SEPTIMA. No nos consta que se pruebe. 
 
A LA VIGÉSIMA OCTAVA.  FALSO. La demandante no tiene acceso al 
establecimiento de comercio de mi representado, ni es deber de mi procurado rendir 
cuentas y mucho menos entregar dineros a la demandante, con quien no tiene ningún 
vínculo comercial ni social. 
 
A LA VIGÉSIMA NOVENA. Lo manifestado es totalmente falso. La demandante no 
puede precisar un estimativo de los ingresos del establecimiento de comercio de mi 
procurado, habida consideración que ella no tiene acceso al gym, los documentos 
aportados como prueba de una supuesta contabilidad son apócrifos, el demandante 
deberá probar de donde los obtuvo, a través de que medio, los documentos que 
soportan la contabilidad del gym de mi procurado es disímil totalmente de los 
aportados temerariamente. 
 
A LA TRIGESIMA. Es cierto. Nos convocaron a diligencia de conciliación la que se 
declaró fallida, por lo absurdo de las pretensiones.   
 
En defensa de los intereses de mi representado presento las siguientes excepciones: 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN CAUSA POR PASIVA 
 
Se hace consistir la presente excepción en el hecho de que el demandando no es ni ha 
sido propietario inscrito y no inscrito ante la Cámara de Comercio de esta ciudad de 
Bogotá, D.C., del establecimiento de comercio denominado FITNESS FACTORY GYM 
SAS, identificado con matricula mercantil N°02618883, mi representado es propietario 
inscrito del establecimiento de comercio denominado GYM EVOLUTION, identificado 
con matrícula de comercio N°03293472, inscrito el día 06 de octubre de 2020, fecha en 
la cual se abrió al público el Gym por parte de mi representado. 
 
En ningún documento aparece inscrito el demandado como propietario del 
establecimiento FITNESS FACTORY GYM SAS, No aparece en ningún documento 
público ni privado como socio de LUIS EDGAR CÁRDENAS, si bien es cierto en la 
misma dirección funcionó con antelación el establecimiento de comercio del finado 
CÁRDENAS, pero ello no es sinónimo de que fueran socios. 
 
El día 06 de octubre de 2020 se da al servicio público las instalaciones de un gimnasio 
denominado GYM EVOLUTION, de propiedad exclusiva del demandado, con todos sus 
equipos repotenciados con todos sus documentos de propiedad de conformidad a los 
inventarios que se anexan, y no del burdo y mal intencionado inventario que allega la 
demandante. 
 
Se puede apreciar señor Juez, de la documental que se allega que el demandado inicia 
actividades en la fecha indicada y como se aprecia igualmente en los registros 
fotográficos el local cuando lo recibe mi poderdante se encontraba desocupado y mi 
representado tuvo que adecuarlo para iniciar actividades. Obsérvese señor Juez, la 
fecha de las imágenes del local desocupado, lo que desvirtúa las mendaces 
afirmaciones de que funcionaba el pretendido establecimiento de propiedad del finado 
CARDENAS.  
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se predica la falta de legitimación en la causa por pasiva por la potísima razón de que 
el demandando no tiene ni tuvo ninguna relación laboral, comercial, ni fue socio de 
CÁRDENAS ni del gimnasio que en otrora oportunidad funcionó donde hoy día funciona 
el establecimiento de propiedad del aquí demandado. 
 
LUIS ENRIQUE AHUMADA MARCIALES, como se desprende del certificado de cámara 
de comercio es un respetuoso comerciante inscrito desde el día seis (06) de octubre 
del 2020, sin que hasta la fecha presente socio alguno, cumpliendo con todas sus 
obligaciones civiles y comerciales, y en el tiempo en que se inauguró el gym, jamás ha 
recibido en su calidad de propietario demanda alguna, y si se le demanda debe ser a 
nombre de su establecimiento y no tiene que salir a responder por lo que no es de él, 
como en el caso que nos ocupa.   
 
FRAUDE PROCESAL  
 
Se hace consistir la presente excepción en el hecho de que la demandante y su 
recursivo togado, de manera sínica, abiertamente irregular y contra todo principio de 
derecho hace incurrir en EL FRAUDE PROCESAL al señor Juez, al pretender engañarlo 
para obtener SENTENCIA, RESOLUCION O ACTO ADMINISTRATIVO CONTRARIO A LA 
LEY. 
 
Señor Juez, usted ha sido engañado de manera abierta, fragante y con conocimiento 
de causa presentan demandas no solo en contra del aquí demandado, sino también en 
contra de ROSA ARAMINTA AGUDELO ALVAREZ, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía 21.811.970, argumentando igualmente que su padre es el propietario de 
otro establecimiento de comercio (gimnasio) y lo más insólito es que aporta para 
ambos procesos documentos que pretenden hacer valer como pruebas en las dos 
actuaciones. (los mismos documentos). 
 
Nótese señor Juez, lo burdo de las demandas que no tuvieron la elegancia de aportar 
documentos DIFERENTES para las mismas causas. Estamos frente a una cacería de 
brujas, donde se persigue por parte de la demandante y del togado un enriquecimiento 
sin causa, de manera clara, diáfana, y amable se le explicó al abogado en las 
diferentes conciliaciones la inexistencia de sociedad alguna con CARDENAS. 
 
No tienen reparo alguno en aportar unas hojas de una supuesta contabilidad que es 
una burda falsedad, para dar aplicación a lo previsto por el artículo 379 del C.G.P., 
documentos que tachamos de falsos y amañados, los que difieren de los libros de 
contabilidad de mi cliente. 
 
Como es posible que no tuvieron la gentileza de excluir documentos aportados, donde 
se evidencia que CÁRDENAS había realizado compras para adecuar sus gimnasios en 
años 2018, 2021, 2015 entre otras y los mismos recibos sirven de prueba para los dos 
procesos, es decir hay que cuadrar a como dé sin respeto alguno. 
 
Prueba de lo anterior es que anexo contabilidad del gimnasio de mi procurado para 
demostrar que no son los burdos documentos arrimados por la demandante, si arriman 
como pruebas documentos del gimnasio FITNESS FACTORY GYM SAS, debe la 
demandante demandar a los ex socios de su señor padre como se desprende del 
documento allegado por la demandante en anexos contabilidad, donde se puede 
colegir que el finado CARDENAS deja una constancia del manejo irregular de los 
dineros por parte de CESAR (ex socio) pero de su gimnasio no del de mi cliente, 
documento que se encuentra con firma e identificación de la cédula de LUIS EDGAR 
CÁRDENAS.    
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Mal pueden demandar a quien no es propietario del plurimencionado establecimiento 
de comercio (GIMNASIO FITNESS FACTORY GYM SAS), en materia comercial es 
propietario quien esté inscrito en cámara de comercio, y mi mandante es propietario 
inscrito de un establecimiento totalmente diferente al que fuera de propiedad del padre 
de la demandante y del que reclama la demandante. 
 
En consecuencia, señor Juez, están llamadas a prosperar las presentes excepciones 
teniendo en cuenta que para la prosperidad de las demandas de personas jurídicas se 
debe demandar a quien esté inscrito en el registro mercantil, para que los actos sean 
oponibles, y no como folclóricamente pretenden el éxito de una causa donde el 
demandado no tiene vinculo comercial con el gimnasio del fallecido LUIS E CARDENAS.  
 
PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Certificado Cámara de Comercio del establecimiento GYM EVOLUTION. 
2. Facturas de compra de los equipos del gimnasio GYM EVOLUTION. 
3. Inventario equipos GYM EVOLUTION. 
4. Hojas contabilidad GYM EVOLUTION. 
5. Imágenes fotográficas del Estado del local comercial a fecha 20 de agosto de 

2020. gimnasio GYN EVOLUTION antes de empezar a funcionar. 
6. Declaración extra proceso de CARLOS MAURICIO CASTILLO SANCHEZ. 

PROVEEDOR DE ELEMENTOS DEPORTIVOS del GYM EVOLUTION. 
 

TESTIMONIALES 
 

1. Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que se le recepcione diligencia de 
testimonio al señor CARLOS MAURICIO CASTILLO SANCHEZ, mayor de edad, 
vecino de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía N°79.452.367, para 
que deponga todo lo que le conste con relación al Gimnasio GYM EVOLUTION, 
quien es su proveedor, quien le hace el mantenimiento a sus equipos, desde 
cuando es su proveedor y en general lo que le conste. 

2. Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que se le recepcione diligencia de 
Interrogatorio de Parte a la demandante, el que he de formular de manera oral. 

 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
MIGUEL LEONARDO RUBIO SEPULVEDA 
C. C. 19.341.865 de Bogotá  
T. P.  55087 del C. S. de la J. 
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_QSQỲ VZaKbVKUQKOMKOSK[OMWUZNZRVQK[OKOMNOKPQRROQKcKSQKROPV̀VTKdQRKORRQRKPQŶ Uef̂OSQK[OKVUYO[VZNQg
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